
I N S T R U C C I O N

Que la Suprema Junta Central y Gubernativa del 
Reyno, í# ha servida aprobar en el Real nombre del 
Sr. D . Fernando V II , para que se realize el presta-  ̂
mo forzoso de la mitad del oro y plata labrada que 
tengan los particulares % mandado llevar á efecto por 
Real Decreto dr este dja-

\

if 1 sJM  \  m 'i r

A r t i c u l »  I . °

Todos los vecinos y habitantes de estos Eeynos están obligados ¿ en
tregar por via de préstamo forzoso la mitad del oro y plata labrada que 
tengan en, su poder , con la facultad de que puedan redimir dicha mitad 
d ^ d p  desde luego s.u, importe en inetálico á razón de veinte reales por 
OEtza cri la plata » y 4 trecientos veinte en el o ro ; y si alguno quisiese 
darla , no por via de préstamo sino gratuitamente^ 6 su valor, quedará re- 
di^cid î la mitad 4. splo la tercera parte.

•

Las-. Jujtiíaap.Saperiptreaí de" cuyo zelo y patriotismo está ipuy satis- 
f<^ho, S. M ., cuidaráp de que en su respectiva Provincia se lleve puntual- 
rpente á debido, efecto, esta providencia , cuya'execución 'será de cargo de, 
Ips In,tendentes y Subdelegados de Rentas , losi que sin pérdida de tiem- 
pp circularán esta disposición á los Ayuntamientos y Justicias de los Pue
blos de sn^ respectiyqs distritos , para que enteren á todos los vecinos y 
residentes en ellos de los graves motivos que obligan á tornar esta pro
videncia , de la justicia en que se funda , y de la necesidad de cumplirla 
con la brevedad q ie exigen las circunstancias, y con la integridad pro
pia, d?; buenos csipaño^f 3. o

AJ, propio tiempo que las Justicias hagan saber esta providencia, fíxa- 
r,á^ el precijsp término-de ocbo dií^s, dentro del qual todos los vecinos y 
residentes en el Fuebíp d e ^ n  presentar una lista firmada y jpradá en qué 
conste la cantidad del oró y plata labrada que tengan cada u n o , entre
gando al propio tiempo la mitad que le# corresponde por este préstamo forzoso.

rcroe'!
f. o-..a

actq dp I4 pnirpg4 d^rán I45 Justicias recibo duplicado á cadíi 
iftdividuq de la cauíidad que entregue con expresión de su peso y piezas 

que conate , .la^,qq^„,conservaráfi, la,s Justicia^ sin mezclar con las de otros 
ji^ecino#,  ̂ poniendo en. cada- #epa,racÍQn un papel coq el nombre de la per- 
fpna qup las haya entregado. E f duplicado de este, recibo lo remitirán los 
i^tetff^do^ 4 U 'fjesqjtctig gpncr^i, parq que conste desdf lue^o en ella 1»



r
que cada uno ha entregado , y tengan todos la seguridad 'de qye no pue
de haber extravío en ninguna de las alhajas con que hayan contribuido. V

Pasados los ocho dias, y despues de haber formado las Justicias doi 
listas iguales cemprehensivas de la cantidad de oro y plata labrada que 
cada vecino haya dicho tener , y de la que haya entregado por la mitad, 
con expresión de las piezas en que consista, remitirán la que se haya 
reunido con persona segura y baxo su responsabilidad al Subdelegado de 
Rentas- del Partido, con las dos listas indicadas, de las quales una queda
rá en la Subdelegacion , y la otra la recogerá el mismo encargado de la 
conducción , despues de haber puesto y firmado al pie de ella el Deposi
tario de Rentas el competente recibo.

■ 6 .V •....
Sin .perder tiempo enviarán los Subdelegados estas alhajas con sus 

correspondientes listas por duplicado al. Intendente de la Provincia, quien 
dispondrá que uno 6 nias Contrastes de la Capital examinen la ley de 
las piezas que correspondan á cada vecino , y en vista del valor intrín
seco que resulte, se formarán en la- Intendencia otras dos listas , eñ las 
que ya solo conste la suma total del importe de lo que haya entrega
do cada uno : una de estas listas se remitirá por el mismo órdéh á las 
Justicias de los Pueblos respectivos*^ y la otra quedará eh la Intendencia.

7
o,

En las Capitales de ‘ Provincia presentarán los vecinos y residentes 
en ellas la, lista del oro y plata labrada. que tengan , y su mitad den
tro de ios mismos ocho dias en la Intendencia ó Subdelegacion, por cu
yas Oficinas se íes dará el recibo de las piezas y su peso, seiTalán- 
dose un breve térm ino, para que con dichos recibos acudan á recoger el 
que corresponda al Valor que por el ensaye' haya resultado' tener.

8 . 7 ,,

Lue^o que en las Intendencias se haya recibido una cantidad sufi
ciente de toda la que pertenezca á lá Provincia , la dirigirán al Tesorero 
general  ̂ acompañando otras dos listas en la? que condistincion de Pue
blos se comprehenda el importe que haya resiiUado teiier lá que haya 
dado cada vecino , expresándose en el oficio de remisión el peso total 
de la que dirijan, y acompañando las listas originales ' .

El Tesorero general dará al Cximisionado el recibo de las arrobas 
6 libras que le haya entregado; y en seguida dispondrá que se pase á 
la casa de moneda á fin 'de  que el Tesorero de " é s t a ‘le dé lo s ‘créditos 
respectivos á la que reciba, cuidando , désiSués el Tesorero general'de 're
mitir á los Intendentes* ó subdelegados respectivos tantos recibos! iiiiá. 
presos y firmados for él quamos sean los Préstaáiistiis , ' en los qué cons
tará el nombre de cada uno y el valor ^que hubiese tenido su parte cdfi 
arreglo á Jas listas que le dirigieron los Intendentes y Subdelegados, los



Préttamó 'f ir zo io ' de lá mitad del oro y  plata  
labrada que tengan l(¡s particulares

I f ^ I  Excmo. Sr. Marques de las Hormazas del Consejo de Estado, y 
Miniscro Universal del despacho de Hacienda , me ha comunicado la Real 
Orden Siguiente.

5,El Rey nuestro Sr. D. Fernando VII, y en su Real nombre la 
Suprema Junta Central y Gubernativa del Reyno se ha servido diri
girme con fecha de 6 del corriente el Real Decreto que sigue:

» Al considerar que uno de los merhos empleados por los Exércitos 
eiiemigos tanto para que se enriquezcan sus- Soldados y Xefes como 
piara que el Gobierno intruso' se sostenga en esta injusta guerra que nos 
hace, y aun envie al Tirano de la Europa Cuantiosas sumas, és el ro
bo de quanto encuentran y en especial de electos'preciosos y alhajas de pla
ta y or(>^ y» al reñexíoiiar' la\medida adoptada por el mismo Gobienio 
intruso de obligar á los ciudadanos pacíficos de los pueblos dominados á 
que presenten quanto poseen de aquellos preciosos metales en las casas de 
moneda; ha creido’Ja Suprema Junta Central *y Gubernativa del Reyno, 
que para acudir á las imperiosas necesidades que nos cercan , y á las ma
yores que debemos suponer para mantener nuestros Exércitos en el esta
do que exige el santo fin de defender nuestra Religión, nuestras propie
dades, nuestros dértchos .y el inapreciable de tener una Patria, sería un 
arbitrio muy prudente el que se reuniese todo el oro y plata labrada 
que tienen los particulares para su acuñación , pues está persuadida que 
convencidos sus dueños del objeto en que debe invertirse y del peligro 
C*ue corre ►■en su poder por mas que la oculten, preferirán ofrecerla "en 
socorro dé la Patria ál conservarla para que ella misma se emplee en nues
tra ruina : pero no creyendo la Suprema Junta que se está en el caso 
de adoptar este arbitrio en toda su extencion , á pesar de que lo considera 
justo, mayormente quando está mandada recoger la de las Iglesias que 
absolutamente no sea necesaria para el culto , se ha servido resolver en el 
Real nombre del Sr. D. Fernando VII. que todos los habitantes de estos 
Reynos contribuyan por via de préstamo forzoso con la mitad del oro y 
plata labrada que tengan en su poder en los términos y baxo las forma
lidades que se expresan en la Instrucción que acompafia á este Real De
creto. Tendreislo entendido y comunicaréis con la mayor actividad las ór
denes oportunas para su cumplimiento , en inteligencia de que con esta 
misma fecha lo traslado al Consejo para la expedición de la Cédula cor
respondiente. El Arzobispo de Laodicea, Presidente. ~  Dado en el Real 
Alcázar de Sevilla á 6 de Diciembre de 1809. Al Marques de las Hormazas.”

y  de Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento' en la parte que le toca , acompañando adjunto un exemplar 
de la Instrucción que se refiere en dicho Real Decreto, en cuya obser
vancia confia S. M. que empleará V. S. todo su desvelo por el intere
sante objeto á que se dirige. Dios guarde á V. 8. muchos años Real 
Alcázar de Sevilla 14 de Diciembre de iBop.z^Torraazas— Sr. Intenden
te de Granada.

Guárdese y cúmplase la Real Orden é instrucción que antecede , y al 
efecto se reimprima y comunique al M. R. Arzobispo de esta Diócesi, y 
RR. Obispos de las de Guadix y xilmería: á los Subdelegados de Rentas de 
esta Provincia , Corregidííres , Alcaldés mayores , y Gobernadores de los parti
dos que fiO lo son, para su debido conocimiento y puntual observancia^ en



Ia parfe que á cada uno corresponda? publicándose al propio intento eil 
esta Capital por medio de edicto.^, y dirigiéndose exempbres á los Pue- 
biss de su partido y Subdelegacion contextandose el recibo ai Excmo. Sr. 
Marques.de las Horm^:^as, á quien se vaya dando cuenta, baxo el mé
todo prevenido en la indicada instrucción , y para que ninguno pueda ale
gar ignorancia , se haga otra impresión y se circule al público gratuitamen
te con el diario de esta Capital ; y en los edictos enunciados , se preven
ga que cumplidos que sean los ocho dias de termino señalados por S. M. 
parala presentación de relaciones juradas , y mitad de las piezas de ora 
y plata que cada uno posea , se procederá á justificar la falta que hubie
se habido , por quantos medios puedan graduarse mas eficaces, bien sea 
por requisición que se haga , 6 por el aliciente de conceder parte de inte- 
res á los denunciadores para que pueda recaer justificada la ocultación (que 
no se espera del acreditado patriotismo de los habitantes de esta Provincia) 

. la pena establecida por el articulo 14 de la insinuada instrucción. Granada 
jp  de Diciembre de 1 8 0 9 =  Fernando de Osorno. ^

Cuya Real Orden, é instrucción que acompaña, Inobservarán V. 
en la parte que les corresponde puntualmente, y sin perder él mas pe
queño instante , ^ o r  ei uaétod® que se les previene, entendiéndose en 
derechura con en la execucion de todo
ello, y dudas que le puedan ocurrir , en inteligencia de que serán responsa
bles de la mas ligera falta que se advierta , y experimentarán en tal caso 
el brazo fuerte de la Justicia.

Dios guarde á V. muchos años. Granada 21 de Diciembre de 1809.
o* t '

Fernando de Osorno

Sres. Justicias y Ayuntamiento de



que inmediatamente que l ^ e c i ban los pasarán á las Justicias de los Pue-
OS para que los d i s t n l ^ i ^  a  quienes corresponda , recogiendo el res

guardo interino que recibieron los dueños.

10.
En cada Pueblo y en cada Intendencia se formará otra lista de las

personas que hayan redimido con numerario la parte de oro y plata la
brada que les corresponda, y se enviará sin dilación su importe á la Te
r r e n a  de Partido 6 de Provincia á que pertenezca , dándose cuenta al 
Tesorero general en los estados semanales , á fin de que por este so en
treguen los correspondientes recibos en la forma indicada.

11.
También se formará otra lista de las personas que hayan contribuido 

gratuitamente, y se procederá en su recibo y avisos en los términos in
dicados en los anteriores artículos, para que en los recibos que se den
por la Tesorería general se haga esta debida distinción , y á fin de que
pueda noticiarse al Público esta generosidad

1 2 .
Este préstamo se considera como deuda de la Nación , y como tal 

se extinguirá lo mas pronto que permitan las circunstancias y los reci
bos dados por la Tesorería general podrán admitirse en pago de bienes 
ó dominios nacionales qüando se decrete su venta.

13-
De este préstafco, están exceptuadas las alhajas menudas que solo 

sirven para adornosVj^geriles por razón de su poco valor intrínseco, 
y  también las alhajas ó piezas que los Plateros tengan en su poder para 
la venta pública; pero no las que tengan para sus usos propios , pues 
persona ninguna , por privilegiada que sea , está exenta de este présta
mo ; con solo la diferencia de que los Eclesiásticos hayan de presentar 
y  dirigir las listas á sus respectivos Ordinarios , y en los Pueblos donde 
además del Cura Párroco hubiese algunos Eclesiásticos, las presentarán 
estos al Párroco, quien las dirigirá inmediatamente á los Ordinarios,
los que las pasarán á los Intendentes , para que con arreglo á ellas se ve
rifique la entrega, procurándose en todo la mayor brevedad, y evitán
dose que este paso no retarde la operación.

14*
Los que , contra lo que se espera , no contribuyan con la mayor fran-

queza y legalidad á este préstamo , ó no presenten listas esactas del
oro y plata labrada que tengan, 6 la oculten, averiguado el delito, su
frirán la pena de confiscación de todo el oro y plata labrada que po- 
•ean , con mas la multa de quatro tantos mas de su valor. Real Alcázar 
de Sevilla 6 de Diciembre de iS op .^ iE stá  rubricada por el Sr. Presiden
t e .— Es copia. =
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